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*REPORTE DE AUDIENCIA (SE FIJA FECHA PARA LECTURA DEL FALLO) - DTE. JORGE
HERNAN LONDOÑO MAYA - DDOS: EXTRAS S.A. Y OTROS - RAD. 2020-094

Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>
Jue 07/03/2024 14:19
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>;Andres Felipe Aguilar Duran
<aaguilar@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co> 

Estimados:

Comedidamente informo que el día de hoy se llevó a cabo la continuación de la audiencia preceptuada
en el artículo 80 del CPTySS en el proceso que a continuación relaciono: 

Demandante: JORGE HERNAN LONDOÑO MAYA
Demandados: EXTRAS S.A. Y OTROS
Cliente: EXTRAS S.A. 
Radicación: 2020-00094
Juzgado: JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE

ENVIGADO
Case: 18414

-Etapas surtidas: 

-Continuación de la práctica de prueba: (i) Testimonio del señor GARCIA CANO (a favor de la parte
demandante) (ii) Interrogatorio al demandante (iii) Testimonio de SANDRA PATRICIA CADAVID (A  favor
de EXTRAS S.A.)

*Nota: Por medio del testimonio de la Sra. Sandra Patricia y con fundamento en el artículo 221 del CGP,
se incorporó al expediente correo electrónico enviado por la empresa usuaria LOGISTICA Y
TRANSPORTES SERVICIOS ASOCIADOS S.A. a EXTRAS S.A., mediante el cual se notificó que ya no
se requería la prestación del servicio del demandante por cuanto la obra o labor feneció. 

-Alegatos de conclusión: Las partes alegaron de conclusión.

Esuchados los alegatos, el Juez finalizó la audiencia y fijó fecha para el 11/09/2024 a las 9:00 a.m.
con el fin de dar lectura al fallo.

Finalmente, manifiesto que la calificación de contingencia se mantiene. 

Quedo atenta a sus comentarios

*Tiempo empleado: 7 horas entre la preparación y el tiempo empleado en la diligencia. 

@Informes GHA Para su conocimiento y gestión pertinente. 

@CAD GHA Por favor cargar el reporte a Case. 

@Andres Felipe Aguilar Duran y @María Fernanda López Donoso Para seguimiento. 

Cordialmente,
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DANIELA QUINTERO LAVERDE

 

GERENTE

            ÁREA LABORAL

 +57 310 824 17 11

 dquintero@gha.com.co 
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments
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